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Artículo I.° Las leyes obligarán en la Peninsula, islas

Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha 41 promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de /as leyes no excelsa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retsoactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto Instrucción de 2.1 de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario ó Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por 'ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los -Mismos, así.
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarserslel reina-
tante, si lo hubiere, del importe total de los leferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8. n del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . ) • . 3 	 Un mes. . . 	 . 4
Trimestre. 	 . 8 25 Trimestre. • • . 11 25
Seis meses. 	 . 16 50 Seis meses. . . . 22 50
Un año. . • • . 33 	 .Un año. . . . . 45

Número suelto, 40 cintzmos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecs •rá hasta el recibo del número- si-, 	 ,
guiente.
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Les leyes, órdenes y anuncios que se-manden Publi-
car en los Boletines oficzales se han de remitir al Jefe
político 'respectivo, por cuyo CciikinCto se pasarán ä los
editOres de los mencirinadosperiódicos.
(Ordenes de z de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señoresS ecre arios cuidarán, bajo su rn.s-'él4ixiL•I"
cha responsabilidad, de conservar los númerbs •de eSie
Bourrin, coleccionados para' Su encuadernación, que de.
bei4' verificarse al final de cada año.

ÁDVERTENCIA.--Confoiliié-con la condición
4. a dei Pliego que ha servidä 'de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que' Sea á instancia de parte sin que abonen ips
interesados el importe de su publicación, 6 ga-
ranticen el pago, , á razón de 25 céntimos de p4-
seta por línéa'67parte de ella, u la venta de mí-
meros sueltos_ á 40.rcéntimos de peseta.

PARTE OFICIAL

Residencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 23 de Noviembre)
S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia, y SS. AA. RR..el Prínei-
pe refe'Asturias é Infantes Dciii Jaime y
Doña Beatriz, cOntintian >sire'zóvedad en
e»,4p9irtante salud.

Treigual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Mini§terio de Föinerito
Núm. 3.760

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que por

conducto del Gobernador civil de Gni-,
púzcoa, hart elevado los señores. Trecu,
Evaristo y Compañía, representantes en
esa capital de la casa Dreyer, en solici-
tud de- queje sean aprobados los conta-
dores para agua de tipo Turbina, Co-
5siente y Ligero, fabricado por,la expre-
sada Casa:

Vistos los planos y Memoria que al
electo se acompañan:

Visto el informe de la Verificación ofi-
cial de contadores de agua de San Se-
bastián:

Vistas las instrucciones del Real decre-
to de 22 de Febrero de 1907, modifica-
das por los de 24 de Agosto y 9 de Di-
ciembre de 1910:

Considerando que los aparatos de que
se trata reunen todas las condiciones ne-
cesarias para ser aprobados,

S. M. el REY (g. D. g.) ha tenido á bien
disponer:

1.° Aprobar, de acuerdo con lo in-

formado piar ila expresada Verificación
oficial, los dos contadores de referencia.
• 2.P One se devuelva' d los señores
Trecu, Evaristo y Compañíakinelemplar
de la Memoria y planos presentados con
la correspondiente nota de aprobación.
. 3.° Que los dos expresados aparatos
lleven una inscripción legible al exterior,
en la que se consigne el sistema á que
pertenezcan; el nombre del alquilador :6
vendedor y un-número de orden, que de-
berá estar grabado en cualquiera pieza
interior del aparato.

4•0 Que la Casa remita á la Escuela
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer-
tos un modelo de cada uno de los dos
aparatos; y

5.° Que estas resoluciones, con la for-
ma de comprobación y verificación co-
rrespondiente, se publiquen en la Gaceta
de Madrid.

De Real ordenlo digo á V. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de á V. I. muchos años. Madrid 6 de No.-.
viembre de 1911.—Gasset.
Señor Director general de Comercio, In-

dustria y Trabajo.
Verificación y comprobación del contador

de velocidad sistema Dreyer
Relación de los tipos del sistema que

son incluidos en la aprobación:

Modelo corriente
	

Modelo ligero
— 	 --

Calibres. 	 Calibres.

	7
	 milímetros. 	 10 milímetros.

	

10
	

13 	 »

	

15
	

15

	

20
	

20 	 »

	

25
	

25 	 »
30
40
50

Los Laboratorios para la v,erificación
del Contador Dreyer constaránl,de un de-\

'pósito de 600 litros de capacidad por lo
menos,  situado á conveniente altura para
dar á la corriente líquida una presiers • e
30 metros, 6 en su defecto, seryirse de la
conducción de abastecimiento ,de ,la ciu-
dad, siempre que esta presión en el pi n-
to de ensayo no sea inferior á 40 met9is.

De las tuberías y llaves necesarias Ríase
efectuar las verificaciones de los,ccalte
dores de un calibre desde siete hast4,60
milímetros.

De un recipiente de 400 litros de capa-
cidad, con su correspondiente escala ver-
tical graduada en litros, una medida de
100 y otra de 20 litros, para reçlb1/4 y
cubicar el agua que haya , pasado por el
contador.

De una bomba hidráulica que inyecte
el agua en el contador ä una presión mí-
nima de 15 atmósferas, con su corres-
pondientes manómetros.

De útiles y materiales necesarios para
la colocación de los contadores durante
la verificación, y para poder estampar en
los que resulten legales el sello 6 precin-
to del Verificador.

Los Verificadores, con exacto conoci-
miento del sistema y de su funciona-
miento, harán un detenido reconocimien-
to de los contadores que vayan á ensa-
yar, para cerciorarse de la buena fabri-
cación.

Se colocará el contador sobre el banco
de ensayo, y se hará la prueba de imper-
meabilidad, inyectando agua con la bom-
ba hidráulica hasta la presión de 15 at-
mósferas; si el contador permanece estan-
co, seguirá las demás operaciones; si no,
lo desechará para-ser ajustado.

Se ejecutarán las pruebas de sensibili-

dad viendo si el contador funciona al 2
potr100 de. su rendimiento, haciendo uso
de las cánulas aforadoras correspondien-
tes (1 dichos gastos, debiendo ser de 10
metros presi6ndeI agua.

Las --pruebas á plena admisión y al 50
por 100 de su rendimiento se darán por
businas cuando el error de aproximación
en más'6 .efi menos no exceda del '6 por
100.

Si todas las pruebas anteriormente ci-
tadas han sido fav- Orables al' contador,
puede procederse al punzonaje.

La comprobación en los domicilios de
los particulares se ejecutará con una me-,.
diclat.de 100 6 de 20 litros, llenándolos
varias veces y con frontanclo que el agua
recogida en el depósito no acuse un error
superior al 5 por 100, por exceso 6 por
defecto ä la cantidad que haya marcado
el contador en dicha operación.

Los sellos 6 precintos que deberán co-
locarse son: para el modelo Corriente, un
precinto que una la base del contador
con la parte inferior del mismo, y otro
que sujete la tapa con el cuerpo del con-
tador, y para el modelo Ligero, un pre-
cinto de plomo que vaya de la rosca que
sujeta la parte superior del contador con
una de las bocas de entrada 6 salida del
mismo.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular , núm. .7.765

Según me corsynnica el Alcalde de
Fuente la Lancha, el día 13 del actual
fue' encontrado por Pablo Plaza Aranda,
en la plaza de la Iglesia de aquella villa,
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y depositado en poder del mismo, un
mulo castaño oscuro, de diez ä once años,
sin hierro, con una herida en la parte
posterior de la mano izquierda, sin jáqui-
ma ni aparejo, y menos de la marca.

Lo que hago público en este periódico
oficial para general conocimiento; previ-
niendo que si dentro del plazo de veinte
días no se presenta el dueño á recoger
expresado sernoviente, se venderá en pú-
blica subasta en el Ayuntamiento de
Fuente la Lancha, según dispone el artí-
culo 8.° del Reglamento de 24 de Abril
de 1905.

CÓrd• oba 23 de Noviembre de 191
El Gobernador,

Fidel Gurrea Olouxt

Comisión provincial de Cordoba ihl

Nota de loa,precios.ppedios,señalacios,
por la Cornisierovincial, en sesiónt
de 18 del actual,,Mviia la conformidad

-"del señor doinikrió' Ld'e- Guerra. de esta
„plaza.,, ,y que han de servir de base,para
.1a liquidación y abono delos SuminialTos
hechre poros1 .9ueblos de esta pro:vin-

-viPcia á las tropas del gército y Guardia
durante el mes: de la fecha, cort-

rreg/d'a la IngirucciÓiji'de 9 de
-de 1871?''' 	

;

Pesetas.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Ración depaftedefetlecágramos O 26e
Idem de cebada de, 4 kilogramos 	  0 82
Idem de paja de 6 idem 	  0 24

z_Kilograinorde_carbón.
Jaem delefia.re. 	 4 	 ze
Litro de aceite.steee l 	  1 06
Idem de petr6lecl 	  o ,95

Lo que se publica en este periódico pae
conocitaletito rdee los Ayuntamientos

'interesados. 	 Free-, ..

Córdoba 22 de-Noviembre de 1911.—
ElYicepresidente, Antonio Ortega.

Junta jiiovinjralletCenso electoral,:
DE, 05,RDOBA

7 	 " •
	

•

[loccions du Coutgialus

. Núm. 3.771

Término municipal de Fernán
Nuñez

DISTRITO PRIMERO
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
la primera sección,
Certifican: que el resultado del escruti-

nio de la votación de Concejales verifica-
da en este día en dicha sección, según re-
sulta del acta de votación extendida al
efecto, es el siguiente:
Número de electores de que se compone

la sección 	 485
Número de electores que han tomado

parte en la votación 	 224
Nombres y apellidos de los candidatos y

número de votos que ha obtenido ca-
da uno.

D. Francisco Yuste Cuesta 	 96
• Rafael Ariza Fernández 	 96
• José María Fernández Alvarez 	 68
* Alfonso Crespo Huertas 	 67
3 Salvador Raya Serrano 	 56-
» Fernando Miranda Serrano 	 56
e Juan Fernández Jaén 	 4
» Juan Serrano Moyano

4114444•44.4.

Y para remitir al señor Presidente de
la Junta provincial, según está prevenido
por el artículo 45 de la vigente ley Elec-
toral, expedimos la presente, que firma-
mos en Fernán Nuñez á doce de Noviem-
bre de mil novecientos once.—E1 Presi-
dente de la ;Mesa, Pedro Marín.—Los
Adjuntos, Andrés Osuna y Antonio Ruiz.
—Los Interventores, Vicente Ariza y
Rafael Blanco. 	 -ef4,44

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la segunda sección,
Certifican: que el resultado del escru-

tinio de la' votación de Concejales verifi-
cada en ' este día en dicha sección, según
resulta del acta de votación extendida al
efecto, es el siguiente:
Número de 'electores de que se compone

la sección 	 äb
Número de 'electores que han tomado

parte, ,en la votación 	 170
No .natnes y apellidos de los candidatosey

nófriero de votos que ha obtenido ca-
da uno.

D. Salvador Raya y Raya
» Francisco López Serrano
e Fernando Miranda Serrano
• Salvador Raya Serrano
» Francisco Yuste Cueta
• Rafael 'Ariza Im'ernändez
»:Alfonso Crespo Huertas

iiás6María Fernández Alvarez
» :: Fernández Jaén
e' falV Serrano Moyano
• Luis Villalba Romero 	 2
e Francisco Romero Pavón 	 2

"VJdan-Ñaretijii-Osuna 	 1
Pis4LtillYtalazar 	 1

cç'"nnenisHidligó Alcaide 	 1
Váitlás ;:4ii4-141f äerior Presidente de

la rtirleYrcKiiiál según está prevenidoe,
por el'aiticulo 45 dein vigente ley Elec-
toral, ei'pediinos la presente, que firma-
mos en rer-nin Nuñez á doce de Noviem-
bre de mil novecientos once.—E1 Presi-

e(denté dela‘Mesa, Antonio Pintore2--Los
Adjuntos, Manuel Jiménez y José Trir'rt'.
:-LInterventores, Juan Alba Luna y
Mateo Guerrero.

DISTRITO SEGUNDO
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
la única sección,
Certifican: que el resultado del escru-

tinio de la votación de Concejales verifi-
cada en este día en dicha sección, según
resulta del acta de votación extendida al
efecto, es el siguiente:
Número de electores de que se compone

la sección 	 479
Número de electores que han tomado

parte en la votación 	 225
Nombres y apellidos de los candidatos y

número de votos que ha obtenido ca-
da uno.

D. Salvador Raya y Raya 	 49
• Francisco López Serrano 	 51
e Juan Fernández Jaén 	 77
» Juan Serrano Moyano 	 73
• Luís Villalba Romero 	 98
} Francisco Romero Pavón 	 93
• Bernardo Serrano Fernández
• Fernando Baena Urbano 	 2
• Juan Antonio Luna Toledano 	 1
• Juan Naranjo Osuna 	 1
• José Luna Salazar 	 1
» Tomás Hidalgo Alcaide 	 1

Y para remitir al señor Presidente de
la Junta provincial, según está prevenido

por el artículo 45 de la vigente ley Elec-
toral, expedimos la presente, que firma-
mos en Fernán Núñez á doce de Noviem-
bre de mil novecientos once.—EI Presi-
dente de la Mesa, Salvador Raya Gómez.
—El Adjunto, José Toro.—Los Interven-
tores, José López y Miguel Rodríguez.

DISTRITO TERCERO
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
la segunda sección,
Certifican: que el resultado del escruti-

nio de la votación de Concejales verifica-
da en este día en dicha sección, según
resulta del acta de votación extendida al
efec c o, es el siguiente:
Número de electores de que se compone

la sección 	 319
Número de electores que han tomado

páljte en la votación 	 142
Nombres y apellidos de los candidatos y

número de votos que ha obtenido ca-
da uno.

D. Juan Naranjo Osuna 	 100
• José Luna Salazar 	 100
• Tomás Hidalgo Alcaide 	 100
• Francisco Alvarez Ariza 	 13
e Antonio Pintor García 	 13
• Andrés Osuna Laguna 	 13
• Bernardo Serrano Fernández 	 27
e Fernando Baena Urbano 	 27
• Juan Antonio Luna Toledano 	 27
• José María Fernández Alvarez 	 1
• Alfonso Crespo Htiertas 	 1
e Juan Fernández 	 1
• Juan Serrano Moyano 	 1
Y para remitir-al señor Presidente de

la Junta provincial, según está prevenido
poriel artículo 45 de la vigente ley Elec-
toral, expedimos la presente, que-firma-
mos en Fernán Núñez á doce de --Noviem-
bre de mil novecientos once.—E1 Presi-
dente de la Mesa, Alfonso Serrafto.-Los
Adjuntos, Juan Castillo y Juan Campo.—
—Los Interventores, Antonio Serrano,
Atanasio,Luna, Diego Cañero, Bartolomé
Jurado, Miguel Arrabal, C. Romero, Die-
go Ariza, Juan Aguilar, Antonio CaeP-

tillo, Juan Montilla y Pedro Jiménez.

Término municiPal de -Puente
Genil

DISTRITO SEGUNDO
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
la tercera sección,
Certifican: que el resultado del escru-

tinio de la votación de COncejales verifi-
cada en este día en dicha sección, segGif
resulta del acta de votación extendida al
efecto, es el siguiente:
Número de electores de que se compone

la sección 	 399
Número de electores que han tomado

parte en la votación 	 205
Nombres y apellidos de los candidatos y

número de votos que ha obtenido ca-
da uno.

D. Luis Gálvez de la Cámara 	 95
e Enrique Reina Pino 	 86
• José Marta López Quintero 	 22

Papeletas en blanco 	 1
Y en cumplimiento y para los efectos

que están prevenidos en el artículo 45 de
la vigente ley Electoral, expedimos la
presente, que firmamos en Puente Genil
á doce de Noviembre de mil novecientos
once.—El Presidente de la Mesa, Manuel
Melgar.—Los Adjuntos, Eladio Hidalgo
y José Pérez.—Los Interventores, Juan

Cosano, Timoteo Campos, José Chaparro,
Francisco Arroyo y José Murias.

Término municipal de Lucena
DISTRITO SEGUNDO

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la tercera sección,
Certifican: que la votación y escrutinio

de las elecciones de Concejales que aca-
ban de verificarse en la misma, dan el re-
sultado siguiente:

	

D. Manuel Moreno Luque 	 85
• Pedro B. de Quirós 	 84
» Joaquín Montilla Rivas 	 84
• Antonio Cabrera Alaminos 	 84
• Santos M. Cabrera 	 83
» Javier Tuvio Aranda 	 35
• Ildefonso Casado Torán 	 35_ 	 .
» Antonio Montilla Luna 	 34
• Rafael Cantero Berjillos 	 20
• Francisco A. LA r5ez B. de Castro-

viejo 	 20
» Juan Almaza Roca 	 19
• Joaquín López García 	 19
e José Morales Pérez 	 19
• Pedro del Pino . Blancas 	 5
e Antonio VibOra Blancas 	 3
• Rafael Díaz. Ramírez 	 2
• José de Mora Madroilero 	 2
» Antonio Buendía Aragón 	 1
• Francisco F. Villalt a 	 1
» Pedro Castillo Blancas 	 1
» Antonio J. Moren?). Luna 	 1
Y para que conste y obre los efectos

legales que están prevenidos, libramos la
presente en Lucena á doce de Noviem-
bre de mil novecientos once.—E1 Fresi-
dente, Antonio Mellado.—Los Adjuntos,
entonio López y Gregorio Criatillo.t4--Los
Interventores, Luís Beato, Miguel Cuen-
ca, Antonio Beator,Erancisco L6tiii y Jo-
séGarcía Tarifa.

irerraint> municipal de Ahora
- 	DISTRITO PRIMERO
Los que suscriben, Presideiiie,' Adjiiikos

InterventoreC de lalgeiá . electoral de
la única seccióri,'•
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Concejales verificadaen esta sec-,,
ción 	 dfd dè hoy, Orrece el siguiente
resultado:
Número de electores de la sección 273
Idem de papeletas 1 --idas 	 156
Icle'm'Xe'votantés 	 1,56
Clfedidatós que han obtenido votos y-iiu

signifidáción política.
Francisco Bravo López, menor,

• conservador 	 104
» José Lázaro García Sánchez, li-

beral 	 103
e Pablo Gil Madrid; liberal 	 103
Y en cumplimiento del artículo 45de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
riör deredificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro äl señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en eI tiempo que el citado artículo de-
termina.

Añora á doce de Noviembre de mil
novecientos once.—E1 Presidente de la
Mesa, Miguel Madrid.—Los Adjuntos, Jo-
sé Bejarano y Bartolomé Bejarano.—Los
Interventoresjosé Bejarano Madrid, An-
tonio Bernal, Juan Madrid Barris y B.
García.
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324 DE NOVIEMBRE DE 1911

D. José Amor López, demócrata 200 D. Juan María Copé Lumbreras, con-
» Abundio Ramírez García, d,em6- servador 98

crata 198 > Joaquín Moreno Perea, conser-
> Francisco Ocampo 'Delgado, con-

servador 123
vador

» Félix García Medina, liberal de-
98

» Antonio García Torrero, conser- mócrata 73
vador

Papeletas en blanco
122

1
Gabriel Alonso Delgado, con-

servador 2

DISTRITO REGUNDO
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
la única sección,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción ae Concejales verificada en esta sec-
ción en el día de hoy, ofrece el siguiente
resultado:
Número de electores de la sección 320
Mena de papeletas leidas 	 160
Idern de votantes. 	 190
Candidatos que harr obtenido votos y su

significaeión política.
D.: Rafael Ruiz López, conservador 82

»-; José Félix Rodríguez García, li-
beral 	 78

Y en cumplieentdodel articulo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno :rfé los e>rnplares en la parter'exterior
del' edificio en qüe seliá'terificado la vo-
tación; y, remitiéndöse Otro al señor Pre-
sidente del :a-Junta provincial del Censo
en el tiempo que el citado artículo de-
termina. 	

•
Añora ä doce de Noviembre de 'm'II

novecientos once. —rel Presidente de la
Mesa,• J'osé M. Adjuntos,
Gervasio Sánchez y FranciscoiBejarano.,
—Los Interventores, Florentino, Siles, An -
tonio Bejarano y Agustín Romero.

Término municipal de 	 .
cázar

DISTRITO PRIMERO
Los que suscriben, Presidente; Adjuntos

é interventores de la : Mesa el coral de-
: la primera sección,.
„Certifican: que el escrutinio de la vota-

ci6.n de Concejales verificada en esta sec-
ción en el día de hoy, ofrece el siguiente

•resultadei
Número de elector4 '-cle la sección 	 254
Idem de papeletas leidas 	 199
Idem de votante-
Candidatos que 'han Obtenido votói -y su

significación política.
D. Gabriel Alonso Delgado, conser-

-
vador 85

Amando Galvi Benítei, liberal 64

> Vicente Perea Barbaritja;liberal 50

Y en cumplimientò del'artículo 45 de
la legfile. 8 de Agosto de 1907, .expedie.
mol, la presente por duplicada fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior 11 edificio en guíe se ha verificado la
votación, y remitiéndose otro "al - señor
Presidente de la rditaóvincial del Cen-
so eti el tiempo què art (k de-
termina.

Belalcázar á doce de Noviembre . de mil
novecientos once.—El Presidente de la
Mesa, Matías Alonso. --Los Adjuntos,Pe-
dro Murillo y Pedro Medina.—Los Inter-
ventores, AndréS Amor, Adrián Alva-
rez, Félix García Medina, Santiago Ruiz,
Antonio Medina, Jerónimo Armenta y
Antonio Moreno.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la segunda sección,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Concejales verificada en esta sec-
ción en el día de hoy, ofrece el siguiente
resultado:
Número de electores de la sección 296
Idem de papeletas leidas 	 236
Idém de votantes 	 236
Candidatos que han obtenido votos y su

significación política.

D. Gabriel Alonso Delgado, conser-
vador
	

103
» Amando Galavi Benítez, demó-

crata
	 77

» Vicente Perea Barbarroja, con-
servador 	 52

» Francisco °campo Delgado, con-
servador 	 1

» JosénAmor López, demócrata 	 1
• Dioilisio Morillo Trucios, conser-

vador 	 1
Papeletas en blanco 	 1

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos' la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en cine se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Belalcázar á doce de Noviembre de mil
novecientos once.—El Presidente de la
Mesa, M. Adamuz.—Los Adjuntos, An-
tonio Serena y F. Aguilera.--Los Inter-
ventores, Alfonso Arellano, Luis Medina,
Blas Pérula, Matías Ocampo, José Mole-
ra, José Perea y Roque Caballero.

DISTRITO SEGUNDO
Los que suscriben, eiesidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
la primera sección,
Certifican: que el escrutinio de Ittvota-

ción,de Concejales verificada en esta sec-
ció/ven el día de hoy, ofrece el siguiente
resultado:
Número de electoresde la sección
Idem.4S papeletas leidas
Idem de votantes
Candidatos que han obtenido votos

signigcaciónpolítica.
D. José Amor López, demócrata 	 169, 	 ,

> Abundio Ramírez García demó-., 	 ,
crata 	 ,

» Francisco °campo Delgadacen-
servador

• Antonio García Torreta consere
vador 	 146

• Gabriel AlcinsoDelgado, conser-
vador 	 1

Papeletas en blanco
Y en cumplimiento del ardoç4d,45 41,

la ley de 8 de Agosto de 1907, p,xpecli-
mos la presenteepor duplicado, fijando
uno de los ejemplares en .la parte exte-
rior del edificio engque see 4a. Veçicado
la votación, y rernitiéncloiseptroal,señor
Presidente de la Junta provincialdel Cera-.
so en el tiempo que el citado articuló ro-
termina.

Belalcázar á doce de Noviembre de mil
novecientos once.—El Presidente de la
Mesa, Juan Mantil Medina.—Los Adjún-
tos, Valeritln Sánchez Aparicio y Juan
Montes.--Los Interventores, Francisco
Vigara, Rafael Alvarez, Eduardo Moreno

Serapio Aguilar.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos'
é Interventores de la Mesa electoral de
la segunda sección,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Concejales verificada en esta sec.
ción en el día de hoy, ofrece el siguiente
resultado:
Número de electores de la sección 466

Idem de papeletas leidas 	 823
Idern de votantes 	 823
Candidatos que han _obtenido votos y su

significación política.

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi--'
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que sella xerificado la
votación, y remitiéndose bträ al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Belalcäzar á doce de Noviembre de mil
novecientos once.—El Presidente de la
Mesa, Mateo Caballero.-Los Adjuntos,
Antonio Medina y Andrés Marín.—Los
Interventores, Diego -ilerrador, Andrés
Caballero, José cor:ié y Äntenib Ocampo.

DISTRITO TERCERO
Los que suscriben, President Adjuntos

6 Interventores de la Mesa eleCteral de
la primera sección,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Concejales verifiehda en esta sec-
ción en el día de hoy, Ofrece el siguiente
resultado:
Número de electores de la sección' 388
Idem de 'papeletas leidas 	 298
Idem de votantes 	 ' 29/
Candidatos que han obténidO Vetos y Su

significación política.
D. Dionisio Morillo de Trucios, con-

servador 	 175
• José Murillo Castelline, libehil 178
e J u anNlän 	 Cop •tinalkeras,

conservador 	 ' 	 100
1. Joaquín MorenóPetea, , trinserva-

dor 	 ;'• 	 100
» Félix García. Medina;libelialie ';" 	 42
> Gabriel AlonsO Delgadó,'COrlser-

vador 	 • 	 • 	 1
Y en cumplimiento del , iartíCuld 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907; expedi-
mos la presente por dtipl2ado, -fijando
uno de los ejemplares : 41'0'a palie exte-
rior del edificid TfSelia,verifiCado
la votación, y remitiéndosehStie,iiñor
Presidente de la Juntalarovinciali delreen-
so en el tiempo que d .-citado artículo de-
termina. 	 ,

Belalcázar ä doce de,Novienalge di4 mil
novecientos once.—EI Presidente de la
Mesa, Francisco Morillo,—Los Adjuntos,
Angel Morales y AndreeMórillo.—Los
Interventores, Gerónimo Montes,José Ma-
ría Calderón, Juan Antonio Cuadrado,
Manuel Pereira, Juan Paredes Pérez y
Juan Jiménez.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la segunda sección,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Concejales verificada en esta
sección en el día de hoy, ofrece el si-
guiente resultado:
Número de electores de la sección 463
Idem de papeletas leidas 	 313
Idem de votantes 	 313
Candidatos que han obtenido votos y su

significación política.
D. Dionisio Morillo de Trucios, con-

servador 	 178
D. José Murillo Castellana-liberal

demócrata 	 176

Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejne14res en la 'J 'arte exte-
rlor del edificio,era que se ha ver¡ficado
la votacion y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Belalcázar. á doce de Noviembre de mil
novecientos once.—El Presidente d'e la
Mesa, Mariano Mansilla.—Los Adjüntos,
Pablo Murillo y Pedro Medina. —Los In-
terventores, Antonio Caballero, Juan Me-
dina, Julián Santos, Blás Medina y Rafael
López.

Termino : ninnicipal de Encinas
Reales

DISTRITO ,PRIMERO
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
la única sección,
Certifican: que la votación y escrutinio

de las elecciones de Concejales qtie aca-
ban de verificada en la misma, dan el re-
sultado siguiente:
Nombres y apellidos de los candidatos y

número de votos que ha obtenido ca-
da uno.

D. Juan Andrés Ruiz González 164

> Juan González Ramírez, menor 162
> Francisco Ayala Vera 161
> Mariano Prieto Vera 159

Y para que conste y obre los efectos,
legales que están prevenidos, libramos la
presente en Encinas Reales á doce de
Noviembre de mil novecientos,once.—gi,
Presidente, Juan González.—Los.Adjun-
has, iAntonio Algar y Vicente Algar.—
Los Interventores, Andrés Ruiz, Federi-
co A. Cano, Manuel Leal, Antonio Vera,
Pedro Ayala. y Joaquín Roldán.

DISTRITO SEGUNDO
Los que suscriben, Presidente, AdjuntoS

é Interventores de la Mesa electoral de
la única sección,
Certifican: que la votación y escrutinio

de las elecciones de Concejales que aca-
ban de verificarse en la misma, dan el re-
sultado siguiente:
Nombres y apellidos de los candidatos y

número de votos que ha obtenido ea-.
da uno.

D. Eladio García Molina 	 174
Juan Reina Ruiz 	 163

Y para que conste y obre los efectos
legales que están prevenidos, libramos la
presente en Encinas Reales ä doce de
Noviembre de mil novecientos once.—El
Prcsidente, Fernando Prieto.—Los Ad-
juntos, José Villa y José de la Villa.—
Los Interventores, Cristóbal Ruiz, Mateo
Reina, Antonio García, José Caua,Anto-
nio García y José Luque.

n 3

Lo
a-
e-

35
34
34
34
83
35
35
34
20

20
19
19
19

3

1

1

c:.tos
>s la
em-
•esi-

-Los
ien-
Jo -

ra

fiitos
al de

vota-
, sec-
linte

273
•156

y mí,

104

103
103

45de

xPe7.
ijando
e exte-
ificado

señor
Cen-

ulo de-

le mil
de la

tos, Jo-
).—Los

An-
is y B.

,

406
318
318 i

y -su

'-
169

146

Ministerio de Cultura 2024



4
..•n•••••

BUJALANCE
Núm. 3.874

Don Francisco de Paula Espinosa y Navarro,
Alcalde presidente del ilustre Ayuntamiento
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que confeccionada la ma-

trícula de industrial de este término' mu-
nicipal, para el próximo ejercicio de
1912, queda desde hoy expuesta al -pú-
blico-en la ` Secretaría de este Ayunta-
Miento, por término de ochoi días, ä fin
de que durante dicho plazo puedan • los
Mteresados examinarla y producir con

motivo de la misma cuantas reclamacio-
nes tengan por conveniente, en la inteli-
gencia de que no podrán ser atendidas las

Mino.
que se formulen fuera de expresado tér-

Bujalance 20 de Noviembre de 1911.
—Francisco de Paula Espinosa.

MONTORO
Núm. 3.875

De once y media á doce de la mañana
del día doce de Diciembre próximo ten-
drá lugar en estas Casas Consistoriales
la subasta para contratar el suministro de
diez cerdos de noventa ä cien kilogramos
cada uno, con destino al abastecimiento
del Hospital de Jesús Nazareno, de esta
andad, bajo el tipo de 130 pesetas cada
kilogramo en canal, y con sujeción al
pliego de condiciones que obra en el ex-
pediente de su razón, el cual desde hoy
se encuentra de manifiesto en la Secreta-
ría municipal.

Montoro 22 de Noviembre de 1911.—
Martín Molina.

PEÑARROYA
Núm. 3.876

Lope Moya Escribano, Alcalde constitu-
"'Wonal de esta villa.

Nago saber: que confeccionados los
documentos que se expresan á continua-
ción, para el próximo ejercicio de 1912,
se encuentran de manifiesto en la Secre-
taría--2municipal, por término de ocho
días; . durante los cuales pueden ser exa-
minados por los contribuyentes y aducir
las reClamociones que crean convenien-
tes:

Repartimiento de la riqueza urbana.
Matrícula de subsidio industrial.
Periarroya 20 de Noviembre de 1911.

—Lope Moya.—D. S. O., El Secretario,
H. Donoso y Aponte.

Audiencia territorial de Sevilla

Núm. 3.872
Don Felipe Pozzi y Genton, Presidente de esta

Audiencia territorial.
Hago saber: que la Sala de Gobierno,

constituida con arreglo á la ley de cinco
de Agosto de mil novecientos siete, ha
acordado la provisión de las vacantes que
constan en la certificación adjunta, libra-
d para su publición en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia de Córdoba, ä fin de que
los aspirantes ä dichas plazas, con suje-
ción lo determinado en el artículo sép-
timo y concordantes de la citada ley, pue-
dan presentar en la Secretaría de Gobier-
no de la Audiencia las solicitudes do-
cumentadas en el plazo de quince días
naturales, á contar desde el siguiente a/-
de la inserción de este edicto en el Bous-:
l'IN °m'AL.

Sevilla 21 de Noviembre de 1911.—
Felipe Pozzi.

Audiencia provincial de Córdoba

1(Tüm. 3.812

Lista de los señores Jurados del parti-
do judicial de Fuente Obejuría que han
de cc mparecer en esta Audiencia provin-
cial en los dias 11, 12, 13, 14, 15, 16

1 18 de Diciembre próximo, á las doce de
Isu mañana, para conocer , de las causas
Iseguidas contra Arturo Simón Vázquee
I por asesinato, Manuel Trivirio Torrico

I por robo, Eduardo Tejed() Romero y
1 otros por 	 de bíliees, José

donar/O Blanque por robo, Pedro Algaba

1

 Salido por robo, AntoRioyerredez Gon-
iftlez y otro por tentativa de robo y José

I 
134x:1i° Martín Cabrera por homicidio:

Cabezas de familia

D. Felipe Barrón Valencia
> Antonio José Ledesma,arcía
• Jacobo Naranjo Calzadijla
> Marcelino Castel.. Porras
» Manuel de Ochoa Castillejo
a Antonio Aguilar Galán
• Sergipflabezaa Amaro
l‘ iRudesindo Benavente
> Juan Castro ,Merino
> Luis Jurado García
a Angel Montero Palacios
» Rafael Tbañez Esquinas
» José María Gallardo Molina
} Francisco Barbero Muñoz

Berenguer Verdú
Antonio Gonaarís Mohedano, •

• _José L'era; ljalama
• Nicomecies,Gallardo Rivas

ManuelAbya Escribano
.*Juan Fuentes Bayo

•...f.,Capasidades

D. Acisclo Dávila Gamates
-Juan Díaz de Morales Mo/ero

» José Sánchez López
•» Juan Machado Martínez-
» :Rafael Caballero Pardo.
» Juan Mayo Arévalo
a Javier Arévalo de la Torre
> Juan Camacho Díaz
• José Pedrajas Fuentes
7P Felipe Mohedand—Pérez
» Ricardo Crespo Rodríguez
• Miguel García Moyano
• Roque Mohedano Sánchez
a José Naranjo Murillo
a Agustín Aranda Barbero
• Rafael Pérez Cerrato

Supernumerarios.—Cabezas de familia

D. Mariano Osuna Pino
,•> José Troceoli Cañete
» Angel Aguilar Aguilar
» Cándido Asencio Seisdedos

Capasidades

D. José Guzmán Sánchez de Toro
» José Moreno Vargas

JUZGADOS

BUJALANCE
Núm. 3.881

Don León Muñoz-Cobo y Esteban, Juez de ins-
trucción de este partido.
Por el presente ruego y encargo ä to-

das las autoridades civiles y militares de
la Nación, procedan á la busca de tinca
burra rucia clara, cerrada, sin hierro, Cia.-
ja de la mano 'aeiecha, y de un albar-
dán, roponea y enjalma de la misma, que
fueron sustraidos á Francisco Montilla
López en la noche del diez al once del
actual de una casilla que tiene en térmi-
no de Cañete delas Torres, pertenecien-
te á este partido judicial, deteniendo al
sujeto 6 sujetos -en cuyo poder se en-
cuentren, si no acreditan su legítima ad-

Dado en Bujalance á diecinueve de No-

viembre de mil novecientos once.—León
Muñoz-Colo. —El Secretario accidental,
Juan de D, Villaseñor.

MONTORO
Núm. 3,882

Don Luis Rodriguez.Cabezas, Juoz de instruc-

ción de esta ciudad y. supartido.

41-,P9r• la presente, que se - insertará - en , el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia y Ga-
ceta de Madrid, -ruego y encargo ä-to-
das las autoridadeb, tanto civiles como MI-
tares yzdemäs individuos de la policía ju-
dicial de la Nación, procedan á la busca
de las caballerías que al 'final se reseña-
rán, propias respectivamente de Francis-
co Zorro Madueño y Antonio Leal Ló-
pez, las cuales desaparecieron del trece ä
la mañana del catorce del corriente mes
de im olivar en qne, spastaban, situado en
la (Hoya de Arenásoa, pago de la To-
rrecilla», sierra de este término, y caso
de ser habidas se pongan á disposición de
este Juzgado, como igualmente á la per-
sona 6 personas en cuyo poder se en-
eilentren, si no acreditan su legítima ad-
quisición, éstas en. calidad de detenidas
en la cárcel de este partido, y el autor 6

Cf
autores del hurto de las mismas, caso de,
ser encontrados, pues así lo tengo acor-
dado en el sumario que se sigue en este
dicho Juzgado y por la Secretaría del ac-
tuario que refrenda- sobre hurto de di-
chas caballerías.

Dada en Montoro á veinte de Noviem-
bre de mil--novecientos once.—Luis Ro-
dríguez,—El Secretario, Licenciado José
Benítez Lara.

Señas dë las caballerías
Una yegua de cinco años de edad, al-

zada un metro cincuenta y un centíme-
tros, capa tolda, oscura, raza española,
marca E 2, Y como señas particulares lu-.
cero blanco en la frente y en el cuello, y
la marca de la Compañía (EI Fénix Agrí-
cola, en lanalga izquierda, letra V, ni-
mero 10, perteneciente á Francisco Zo-
rro Madueño.

Otra yegua de diez años, alzada un
metro_ treinta y ocho centímetros, negra,
lucera, raza españolas, lunares blancos en
los costillares, y con la marca de la Com-
pañía (El Fénix. Agrícola» en la cadera.
izquierda, letra V, perteneciente á Anto-
nio Leal López.

Administrado de Justicia

Citaciones y emplazamieetei
en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan
para que comparezcan el día que se
les fija, ä contar desde la fecha de
publicación del anuncio en este peri64-
dico oficial, con arreglo ä los artículos
178 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, 386 del Código de Justicia Mili:.
tar y 63 de la ley de Enjuiciamiento

1- Militar de Marina.
Núm. 3.846

Desconocido dueño de un cabal/6 de
cuatro arios, pelo tordo oscuro, • más de
marca, lunar blanco costillar bajo izquier,
do, otro en la nalga derecha, hierro con-
fuso en la nalga izquierda, otro en la tial-
ina nalga figurando una herradura,

en la nalga derecha de las siguientes ini-
r:rt

ciaies J. D,, y en la izquierda el de la
Q;incipañía El Fénix Agrícola,- letra M.
número ocho; comparecerá, en términd
de diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción de Rute, para recibirle declaración
en causa instruida por dicho Juzgado por_
ocupación de una caballería mayor, por
suponerse de ilegítima procedencia, en

la villa de Iznájar al vecino de Cuevas de

San Marcos Antonio Luque Aguilera,
contra Baltasar Alcántara Sánchez, veci-
no de Iznájar, y ofrecerle el procedi-
miento en legal forma.—Riite diecioCho
de Noviembre de mil novecientos once.

Secretario judicial, Maxicnino:.L.
Hernando.

Núm. 3.866

_AGUILA MARTINEZ Maniiel, hijo
de Antonio y Francisca, natural de Mar-
tos, soltero, relojero, de veintitres años
de edad ambulante, sin instrucción ni
antecedentes penales, domiciliado-4:1U-
matnente en Madrid; procesado por r el'
delito'de estafa; comparecerá, 4n térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción de Pozoblanco pira la prätica
de diligencias.

Núm. 3.885

SANCHEZ PEREZ Evaristo, hija,de
Evaristo y Emilia, natural de Motril, sol-
tero, carpintero, de dieciseis años; : doMi-
ciliado últimamente en Córdoba; proce-
sado por hurto; comparecerá, en el tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de ins-
tçu,cción de Córdoba.

IMPRESOS
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremes
y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato.

Imp. (La Opinión ' , Brualio Laportilla, 6.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
,i( 	 ;1.-1 / 	 . , e

II Don Federico Herrero y Espejo, Secretario de !
I 	 Gobierno de esta Audiencia territorial. 	 i

Certifico:3 4üe por la Sala de Gobierno i
se ha acordadó'que se ariul ncien para`su i

Iprovisión las siguientes vacantes de car-
gos en. los Juzgados municipales de la pro- .
vincia de Córdoba: 	 i

Bujalance.Juez propietario. 	 i
Y de orden y con el visto bueno del

ilustrísimo señor Presidente, libro esta
certificación, para su inserción en el Bo-
III'IN OFICIAL de la provincia de Córdo-
ba, en Sevilla á veintiuno de Noviembre
de mil noveaentos once,--Federico He-

,rrero.—V.° ¿.°; El Presiehie, Pozzi.

Córdoba quince de Noviembre de mil
novecientos once.—Blas Senent.—Visto
bueno: Moreno.
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